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Río Grande, 30 DE ENERO DE 2025 

  VISTO el Expediente Electrónico MJG-E-7348-2025, del registro de esta 

Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de Materiales de Construcción, 

Pintura Exterior y Conexiones de Agua destinados al reacondicionamiento del establecimiento " 

EX- BALANZA "- perteneciente a la Secretaría  de Protección Civil. 

Que en el número de orden cuatro (04), obra la Nota fundada Nº 02/25 Letra: 

D.P.S.I.E., mediante la cual el Director Provincial del Sistema Integral de Emergencias, solicita al 

Sr. Secretario de Protección Civil, autorización para iniciar la adquisición de Materiales de 

Construcción, Pintura Exterior y Conexiones de Agua destinados al reacondicionamiento del 

establecimiento " EX- BALANZA "- perteneciente a la Secretaría  de Protección Civil. 

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada N° 01/2025 - RAF 599. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será 

solventado con recursos de afectación específica provistos por la Ley Provincial N° 1465, Articulo 

34º. 

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en la Ley 

Provincial N° 1015, artículo 18°, inciso l), los Decretos Provinciales N° 674/11, N° 188/23 - Anexo 

II y N° 565/23; y la Resolución O.P.C. Nº 17/21 – Anexo I, Capítulo I, Contratación Directa, a) 

Contratación Directa por Compulsa Abreviada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento 

legal, en virtud de lo dispuesto en los Decretos Provinciales N° 188/23 - Anexo II, N° 565/23, N° 

3167/23 – Anexo I, y N° 3217/23 – Anexo I; y la Resolución M.E. N° 148/24.  

Por ello: 

EL SECRETARIO DE PROTECCIÓN CIVIL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a Compra Directa N° 01/2025 RAF 599, en concepto de  la 
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adquisición de Materiales de Construcción, Pintura Exterior y Conexiones de Agua destinados al 

reacondicionamiento del establecimiento " EX- BALANZA "- perteneciente a la Secretaría  de 

Protección Civil, según las especificaciones detalladas en el Anexo I de la presente. Ello por los 

motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar  el  Formulario  de  Cotización N° 01/2025 RAF 599, adjunto como 

Anexo II de la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Imputar  el  gasto  que  demande  el cumplimiento de la presente a la U.G.C. 

MJG001, U.G.G. 001MJG, Clasificación 20000, RAF 599, correspondiente al ejercicio económico 

y financiero en vigencia.  

ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

RESOLUCION S.P.C. N° 28 /2025. 
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ANEXO I - RESOLUCION S.P.C. N° XX0 /2025. 

Especificaciones Técnicas: 
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///…2 

 

M.J.G 

APR 

 

 



    "2025– 60° Aniversario de la resolución 2065 (XX) de la Asamblea General de  las Naciones 

Unidas sobre la cuestión de las Islas Malvinas” 

 

 

 
 

 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos” 

 

 

…///2 

 

///…3 

  

M.J.G 

APR 

 

 



    "2025– 60° Aniversario de la resolución 2065 (XX) de la Asamblea General de  las Naciones 

Unidas sobre la cuestión de las Islas Malvinas” 

 

 

 
 

 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos” 

 

 

…///3 

///…4 

 

 

  

M.J.G 

APR 

 

 



    "2025– 60° Aniversario de la resolución 2065 (XX) de la Asamblea General de  las Naciones 

Unidas sobre la cuestión de las Islas Malvinas” 

 

 

 
 

 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos” 

 

 

…///4 

///…5 

 

 

  

M.J.G 

APR 

 

 



    "2025– 60° Aniversario de la resolución 2065 (XX) de la Asamblea General de  las Naciones 

Unidas sobre la cuestión de las Islas Malvinas” 

 

 

 
 

 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son Argentinos” 

 

 

…///5 

 

 
M.J.G 

APR 

 

 


		2025-01-30T13:56:15-0300
	FRANCO Pedro Efren




